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Mexicali, Baja Galiforn¡a, a cãtorce de rnayo de dos mil veintiuno.

El suscrito Secretario General de Aeuerdos de este Tribunal de Justicia Electoral

del Estado de Baja Galifomia, doy CIJENTA al Magistrado Presidente Maestro

Jairne Vargas Flores, que a las quince horas con cuarenta y siete minutos del

catorce:,de mayo de la'presente anualidad, se recibió en Oficialía de Partes

ebcrito,p!'esentado por Estela lveth Mendoza Luna, en calidad de recurrente del

artículos 17 y 18 de la Ley General del

Materia Electoral, se DEGRETA:

cia, fórmese el cuadernillo relativo a la
.:l

substanoiación de la,irnpugnación presentada; procédase a desahogar el trámite

legal correspondiente.: Remítase el escrito de demanda con los documentos

previstos por la l-ey mencionada a la SALA GUADALAJARA DEL TRIBUNAL

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. Agotada la

publicación a que se refiere el numeral 1, inciso b), del artículo 17 citado, a la

brevedad remítase las constancias relativas a la publicidad del recurso y en su

y , Maestro' Jaime Vargas Flores, Magistrado Presidente del

v

ß

dei'Estado¡ 1ârìtê Germán Cano Ballazar,
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